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ACIDEZ DE LA MATERIA GRASA: es el valor que indica la cantidad de compuestos ácidos grasos libres presentes, expresada como la cantidad de gramos de ácido oleico presentes en 100 gramos de aceite, obteniendo de acuerdo a lo indicado en la NORMA XXVI.
Volver al menú
ACIDO ERUCICO: Es el valor de porcentaje, que indica la cantidad de ácido erúcico que se encuentra en el total de ácidos grasos; obteniendo según el método de cromatografía gaseosa de los metil ésteres de ácidos grasos Norma ISO 5508/78 y 5509/78.

Volver al menú
CAJAS CON GRANOS: (maní) se consideran como tales a los frutos maduros en cajas sanas y/o dañadas, que contengan granos de maní en su interior.

Volver al menú
CALIBRE: Es el número de granos enteros contenidos en una onza (28,35 gramos.

Volver al menú
CAPACIDAD GERMINATIVA: es el valor que indica la cantidad de semillas viables, obtenido en las condiciones indicadas en la NORMA XXVI (método Vitascope, o por cualquier otro método que dé resultados equivalentes).

Volver al menú
CORNEZUELO: son las fructificaciones del hongo Claviceps purpúrea que se presentan como pequeños tubérculos duros, en forma de cuerno y que constituyen la forma de resistencia del hongo. (esclerotos del hongo).

Volver al menú
CUERPOS EXTRAÑOS: Incluye las materias inertes y toda semilla no perteneciente a la especie considerada, excluida la tierra y el chamico.

Volver al menú
CHAMICO: son las semillas de Datura ferox L.

Volver al menú
GLUCOSINOLATOS: son los compuestos azufrados comprendidos en la fracción glucosídica del grano de colza 00/ canola expresados en micromoles / gramo de grano, base 8,5% de humedad; obtenidos a través de cromatografía líqida (H.P.L.C./ISO / 9167-1/92) u otro método que dé resultados equivalentes.


Volver al menú

GRANAJE: (poroto – maní) Es la clasificación en función del tamaño que se basa en el recuento del número de granos presentes en una fracción representativa de la muestra, determinando distintas categorías denominadas por dicho número.

Volver al menú
GRANOS ARDIDOS:  Son aquellos granos o pedazos de granos que presenten un oscurecimiento en su tonalidad natural debido a un proceso de fermentación o a la acción de elevadas temperaturas.

Volver al menú
GRANOS ARRUGADOS: (porotos) son aquellos que tienen el tegumento rugoso en más del 50% de su superficie.

Volver al menú
GRANOS BROTADOS: Son aquellos granos en los que se ha iniciado el proceso de germinación. Tal hecho se manifiesta por una rotura de la cubierta del germen, a través de la cual asoma el brote.

Volver al menú
GRANOS CALCINADOS: son los que presentan una coloración blanquecina, a veces con zonas de color rosado, cuyos endospermas presentan aspectos yesosos y que pueden desmenuzarse cuando se ejerce una leve presión sobre los mismos. Este daño obedece a factores ambientales y también indirectamente por hongos.

Volver al menú
GRANOS COLORADOS O CON ESTRIAS ROJAS: (Arroz) Entiéndase por tales granos que, después del proceso de pulido presenten coloración rojiza o estrías rojas.

Volver al menú
GRANOS CON CARBON: (trigo – sorgo – cebada) Son aquellos transformados en una masa pulverulenta de color negro, a causa del ataque del hongo Tilletia s.p.p. en trigo (el aspecto exterior del grano es redondeado y de un color grisáceo), Sphacelotheca Sorghii L. En sorgo y Ustilago Hordei (Pers.), Kell y Sw. En cebada.

Volver al menú
GRANOS CON MOHO INTERNO: (Maní) Son aquellos que presentan adherencias de masas fúngicas visibles en su interior.

Volver al menú
GRANOS CONTAMINADOS CON SECRECIONES DE INSECTOS O ARACNIDOS: Son aquellos granos en los que se encuantran adherencias de telarañas, capullos o restos de secreciones de insectos o arácnidos.

Volver al menú
GRANOS CON VERDIN: (Maíz) Comprende todo grano o pedazo de grano que presente manchas verdosas o azuladas en el escudete, producidas por la acción de hongos.


Volver al menú

GRANOS CHUZOS: Son los granos que no han tenido un desarrollo normal a causa de sequías, enfermedades de la planta, etc. Son más pequeños que los normales, arrugados y de maduracìon incompleta.

En el caso del maní confitería, se lo define como aquellos que no han alcanzado su tamaño normal, presentando profundos surcos y depreciones, como consecuencia de una maduración incompleta o factores climáticos desfavorables. En el caso del poroto, tiene una explicación semejante.

Volver al menú
GRANOS DAÑADOS: Son aquellos granos que presentan una alteración sustancial en sus componentes y en su exterior, motivada por causas tales como ataques de hongos, insectos, bacterias, agentes climáticos adversos y/o daños producidos por la cosecha o por el secado.


Volver al menú

GRANOS DAÑADOS POR CALOR: Son aquellos granos que resultan de un mal secado. En todos los casos se afecta el poder germinativo y se afecta notablemente su calidad, ya que los mismos toman olor, color y sabor a tostado. Los daños producidos llegan a ser muy importantes ya que, en el caso de la cebada cervecera destinada a maltería, afecta el poder germinativo; en el caso de los oleaginosos, difículta la separación del aceite; en el caso del trigo, daña su calidad panadera (harinas impanificables) y en el maíz, provoca inconvenientes en la elaboración por métodos húmedos.

Volver al menú
GRANOS DAÑADOS POR INSECTOS: Son aquellos granos que presentan perforaciones producidas por gorgojos, carcomas, taladrillos, etc.

Volver al menú
GRANOS DE OTRO COLOR: Son los granos o pedazos de granos de cualquier otro color que no sea el color del grano comercializado.

Volver al menú
GRANOS DESCASCARADOS: (alpiste – mijo) Son aquellos granos desprovistos de sus envolturas.

Volver al menú
GRANOS ENMOHECIDOS: Se considera como tal a todo lote que presente una elevada proporción de granos que lleven moho adherido en la mayor parte de su superficie.

Volver al menú
GRANOS DESCOLORIDOS: (maní) Son aquellos que presentan una coloracion notoriamente más pálida o tenue que la normal, en parte o en la totalidad de su tegumento.


Volver al menú

GRANOS ENYESADOS Y MUERTOS: (arroz) Son aquellos que presentan toda su superficie opaca.

Volver al menú
GRANOS FERMENTADOS: Comprende todo grano o pedazo de grano que presente una alteración en su color, como consecuencia de fermentaciones, sin llegar a la descomposición total del mismo.

Volver al menú
GRANOS HELADOS: En trigo, son aquellos que presentan concavidades pronunciadas en sus caras laterales. En poroto, son los que su color se ha modificado a causa de muy bajas temperaturas, presentando por ello una tonalidad amarillenta intensa, acompañando por un achuzamiento incipiente, presentando además una particular resistencia al conocimiento. Este tipo de grano, también se presenta en sorgo.

Volver al menú
GRANOS INCOMESTIBLES: (poroto) Son todos aquellos granos o pedazos de granos de poroto que presentan defectos y daños intensos, determinando una severa alteración en su constitución.

Volver al menú
GRANOS LIGERAMENTE MANCHADOS: (poroto) Son aquellos que presentan manchas en su superficie, que por su intensidad de color se destaquen visiblemente del color caracteristico del tegumento del poroto que se trate y cuya área total no exceda la tercera parte de la superficie del grano. Se incluyen dentro de este item los granos “tocados”.

Volver al menú
GRANOS MANCHADOS: Se considera como tal a todo lote que presente una elevada proporción de granos manchados en su envoltura por acción de factores climáticos o por el ataque de hongos.

En el caso del maní, son los que presentan en más de una cuarta parte de su superficie zonas oscuras o diferentes a su coloración natural. No se consideran manchados a los granos con tintes violáceos.

En el poroto, son aquellos cuya superficie afectada por otra coloración que no sea la característica del tegumento del poroto que se trate, exceda la tercera parte del área total, excluidos los granos helados y semihelados.

En el caso de la avena y la cebada es todo lote que muestre una proporción elevada de granos manchados en su envoltura.

Volver al menú
GRANOS MANCHADOS Y/O COLOREADOS: (arroz) Son aquellos que presentan puntos negros u oscuros en su superficie y/o cualquier color distinto al normal (excluidos los granos colorados y/o con estrías rojas).

Volver al menú
GRANOS PANZA BLANCA: En trigo, son aquellos que se caracterizan por su textura harinosa en una mitad o más del grano, que se aprecia por una coloración externa, amarillenta definida.

En arroz, son los que presentan una mitad o más del grano con una mancha almidonosa.

Volver al menú
GRANOS PELADOS Y ROTOS: Comprende todo grano desprovisto de sus envolturas (pelado) y todo pedazo de grano, cualquiera sea su tamaño (roto).

Volver al menú
GRANOS PICADOS O ROIDOS: Comprende todo grano o pedazo de grano que presente perforaciones causadas por los insectos y/o arácnidos que atacan a la mercadería en depósito.

Volver al menú
GRANOS PODRIDOS: Comprende a todo grano o pedazo de granoque presente una intensa alteración de su color como consecuencia de un estado avanzado de fermentación, y en muchos casos con ruptura de su pericarpio.

Volver al menú
GRANOS NEGROS: (Soja) Son aquellos granos de soja cuya cáscara sea de color negro, conservando su interior de coloración y textura normal.

Volver al menú
GRANOS REVOLCADOS EN TIERRA: Se considera como tal a todo lote que presenta una elevada proporción de granos que llevan tierra adherida en la mayor parte de su superficie.

Volver al menú
GRANOS QUEBRADOS Y/O PARTIDOS: En general, es toda porción de grano cualquiera sea su tamaño, a excepción de los siguientes casos.


Volver al menú

GRANOS QUEMADOS O “DE AVERIA”: Comprende todo grano o pedazo de grano que presente unaalteración extrema en su coloración interna y externa, por acción de elevadas temperaturas de secado y/o exposición al fuego. Tal efecto se manifiesta con coloraciones marrones oscuras o negruzcas, acompañadas por olor y sabor a tostado.

Volver al menú
GRANOS ROIDOS EN SU GERMEN: (trigo) Son aquellos cuyo germen ha sido destruído o roído manifestamente por acción de larvas.

Volver al menú
GRANOS ROIDOS POR ISOCA: Son los quie se encuentran carcomidos por larvas de insectos que atacan al cereal en planta y cuya parte afectada se presenta negruzca o sucia.

Volver al menú
GRANOS SUELTOS: (maní) Se refiere a granos o fracciones de los mismos totalmente libres de sus vainas.

Volver al menú
GRANOS PELADOS: (maní) Se consideran como tales a aquellos granos de maní que hayan perdido más de una cuarta parte de su tegumento.

Volver al menú
GRANOS SEMIHELADOS: (poroto) Son aquellos de normal desarrollo cuya coloración general toma un tinte amarillento.

Volver al menú
GRANOS SUCIOS: (maní) Se consideran como tal al grano que presenta adherencias de tierra u otra suciedad, independientemente de la definición de “revolcado”, que se refiere al lote en su conjunto.

Volver al menú
GRANOS VERDES: (trigo – soja – alpiste) Son aquellos granos que presentan una manifiesta coloración verdosa, debida a una inmadurez fisiológica.

Volver al menú
GRANOS VESTIDOS: (alpiste) Son los que presentan aún envolturas naturales, como ser glumas, glumelas, restos de raquis, etc. Y que son producto de una mala trilla. Pueden presentarse también en otros granos como trigo y sorgo.

Volver al menú
GRANULOMETRIA: (poroto – maní) Es el sistema de clasificación basado en la utilización de zarandas con las cuales se determinará la contitución proporcional del lote, en función de los porcentajes retenidos sobre cada zaranda.

Volver al menú
HUMEDAD: Es el contenido de agua, expresado en porciento al décimo sobre muestra tal cual; se determinará según lo especificado en la NORMA XXVI o en la que en el futuro la reemplace.

Volver al menú
INSECTOS Y/O ARACNIDOS VIVOS: Se consideran como tales a los que afectan a los granos en el almacenamiento (gorgojos, carcomas, etc.). se determina su presencia por simple apreciación visual mediante el uso de una zaranda apropiada para tal fin.

Volver al menú
MATERIA GRASA: Es el valor que indica la cantidad de aceites y compuestos extractables, presentes en 100 gramos de muestra sana, seca y limpia de semillas oleaginosas, obteniendo de acuerdo a lo indicado en la NORMA XXVI.

Volver al menú
MATERIAS EXTRAÑAS O INERTES: Son las partículas o restos de origen animal, mineral o vegetal.

Volver al menú
OLORES COMERCIALMENTE OBJETABLES: Son aquellos que por su intensidad y persistencia afectan su normal utilización.

Volver al menú
OTRAS CAUSAS DE CALIDAD INFERIOR: Es toda condición del grano que no ha sido contemplada en forma específica y que desmerece su calidad.

Volver al menú
OTRO TIPO (GRANO DE): Es todo grano perteneciente a un tipo distinto del contratado.

Volver al menú
PESO HECTOLITRICO: Es el peso de un volumen de 100 litros de un determinado grano, en condiciones “tal cual”, expresado en Kg./hl. Dicho peso se determina mediante el empleo de la balanza Schopper u otra que arroje resultados equivalentes.

Volver al menú
PRODUCTOS QUE ALTERAN LA CONDICION NATURAL DEL GRANO: Son aquellos que resultan tóxicos o perniciosos y que impiden su normal utilización.

Volver al menú
PROTEINA: Es el valor del nitrogeno, expresado en el porciento al décimo sobre sustancia seca y limpia, obtenido en las condiciones de ensayo indicadas en la NORMA XXVI o por cualquier otro método que dé resulatdos equivalentes.

Volver al menú
PUNTA NEGRA POR CARBON: (trigo) Se considera como tal a todo lote que presente una elevada proporción de granos cuyos cepillos muestren una coloracion negruzca, como consecuencia de tener adheridos a los mismos esporos del hongo Tilletia spp.

Volver al menú
PUNTA SOMBREADA POR TIERRA: (trigo) Se consideracomo tal a todo lote que presenta una elevada proporción de granos cuyos cepillos muestren una coloración caracteristica producida por tierra adherida a los mismos.

Volver al menú
SEMILLAS DE BEJUCO Y/O POROTILLO: Son las semillas pertenecientes a Ipomoea sp. Y Convolvurus sp. Respectivamente.

Volver al menú
SEMILLAS DE TREBOL: Son las pertenecientes al género Melilotus s.p.p.

Volver al menú
SEMILLAS EXTRAÑAS: Es toda semilla no perteneciente a la especie considerada.

Volver al menú
TIERRA: Es toda partícula de tierra suelta, terrones, piedra o arena.

Volver al menú
VITREOSIDAD: (trigo fideo) Es el porcentaje en peso de los granos vítreos presentes, entiéndose como tales a los granos totalmente translúcidos que no presenten puntos, aáreas o manchas opacas debido a endosperma almidonoso o fenómeno de opacidad por causa de lavado.

Volver al menú
